
RESOLUCTÓN CS No OIO t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Sa a

Correo Electrónicg : consejo.superior@unsa.edu.ar

'1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 24 de FEBRERO de 2023

Expediente No 12.370121

VISTO las presentes actuaciones, y en particular la Resolución Rectoral No 2090-2022
emitida ad referéndum del Consejo Superior, por la cual se autor¡za el f¡nanciamiento de cargos
temporarios por el término de seis (6) meses (ENERO-JUNIO/2023), destinados al dictado de
la Aslgnatura INTRoDUCCIÓN A LOS ESTUDIOS DE MEDICINA de la carrera de Medic¡na-
Facultad de C¡encias de la Salud de esta Univers¡dad, y;

CONSIDERANDO:
Que el citado acto adm¡n¡strativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite

respect¡vo teniendo en cuenta el Despacho N" 105/22 de la Comisión de Hacienda.

Que corresponde convalidar la Resoluc¡ón citada en el V¡sto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10 Sesión Ordinaria del 23 de febrero de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 10.- Conval¡dar la Resoluc¡ón Rectoral N' 2090-2022, de fecha 28 de d¡ciembre de
2022, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2'.- Dar a la presente la más amplia publ¡cidad. Cumpl¡do, siga a la FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA SALUD a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín of¡cial de la
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VISTO S! sotuec¡oña y sn partiaiar la R6dudln CS r.¡o &98122 & Édta
20 d€ ocit r d. 2@2; y

CONSIDERANDO

QUE por la m¡sma se otorga linanciámiento para la habiliüación de un (1) cargo
temporerio de Profesor Adiunlo con dedicación semiexclusiva, y se¡s (6) cargGs tamporarios
de Jelas de frabejos Prácticos con d€d¡c€c¡ón semiexclusiva para los mes€s de odubre, no-
viembre y diciexnbre 2022, desünados al d¡c1ado de ls asignalura INTRODUCCIÓN A LOS
ESTUDIOS DE MEDICINA de la Canera de Medic¡na - FACULTAD DE CIENCIAS OE LA
SALUD de esta Universidad, imputEdo a la part¡da Presupuestaria del lnciso 1- Gastos en
Personal.

OUE a E. 34 el §r Oscano de la menc¡onada Faslltad, Lic. Carlos Effique
PORTAL, solicita se contemple para el Perfodo Lectivo 2023 la factibilidad del fiñanc¡ami€nlo
temporario para la cobertura de dichos cárgos docenles de la rnencionada asignatura

QUE a ls. 36/37 loma la debida intervención lá olRECcaÓN GENERAL oE
PERSONAL, realizando un $timat¡vo del gasto para los años 2022 y 2023.

QUE a f8. 39/40 la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO informs que, "a la fecha
la Secrétdrla & Polltlcas Uniw,§,itañás no ha em¡tido (o puuicado) §ta adÍ¡inisfiE,tiw &
asitnac¡rn úl f,nanc¡amienlo ¡nc/"nuntol para la atencbn de la nÉjora pmpuesta pa¡a la
acrcditaciSn & la canen de méd¡co &nn p,w¡a de la UNSa"

OUE rBpecto a la Planta Permanente d€ lá Universidad, ls citada D¡r€cc¡ón
¡nbrms sobre le Resoluc¡ón CS No 44422 - Dislribución de Crédito, Presupu€sto 2022, que
en su artlculo 20 estiauece: "A*oner que no se po< é ¡ncrcñentar la planla ,€tmdr,É,nta y
horas éladl€s quo exc€dan la ostuclura de ca,gos tolaros aprobsdos y pr"supuostsdos. vF
g€nfos a /a focha, @nlenibs en el Anexo l al ,/9.§€'nll.g arltclrlo, salvo que ospecifque su
fuente b frnarc¡amienlo, §á,g¡in b pre§,,ibe la UE s€tw lo dispuoslo en el Punto 2 &l D€s-
pecho & Cont¡s¡ón h H*ienrla hP 87t22 ap,obacto Nr el Consa/o §/perior".

QUE el punto 2 del r€úarido Despacho eriBJla 'dairr adarado que ld Hanaa
cons¡gnada en el Anexo lll p,osf/nt8de an al prcyecto frnal, actjunto d exFclbntE, oorrsüluy€
la plonta de caryos ci€l e¡erc¡cio, más la incileoc¡s de caryos provenientos de plarl€s (b mej<>
És apmbados Nr ol Consa/o Supetkl.r d€ la Un¡vers¡dad".

OUE a fs. 7 la Facu[ad irlfoma que los cargos a ifiaric¡arse se encuentran in-
corpordos sn el Plan de MrriorG elevado a la CONEAU para la Acr€rlitac¡ón de la citada ca-
rera.

QUE la ComÉión de Hacbnda d€l CONSEJO SUPERIOR ernb Despact}o N"
105/22 medante el cual aconsora eutorlzar lo solicitado por el término d€ seis (6) rneses (er¡e-
rGiulio 2023) con imputación el presupussto 2023 d6 h Facultad.
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Por ello.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
A+R€ aÉndürn del Conse¡o Superior

RESUELVE:

Un (1) ProfBsor Ad¡unto. d€d¡cación semiexclus¡va
Seis (6) Jefñ d€ Trabajos Prácücos, dedicac¡ón semierclusiva

ARTÍCULO ?.- IMPUTAR lo dispu€sto por el arllculo pIücadanb I la partida Presupu€§daria
el lnc. 'l - G8tos en Persoml - Eirc¡do 2023 de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUO.

150 Ai{§GRS RIO O€ LA UNS¡. Mi..óid¡l! ü!.t de..tr licra'

'LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

AR'r|CULO 3P.- Publlquese en el Boletin Oñdal de la Un¡veB¡dad y notifiqu€se a la FACUL-
fAD DE CIENCIAS oE LA SALUD. Cumddo. slsa a la SECREÍARIA DEL CONSEJO SUPE-
RIOR a sus ebctos y archh,sas.

ARTICULO 1o.- Autoraar el fnanc¡ami€nto de cargos temporarios por el término de seis (6)
meses (ENERO-JUN|OI2023), d€slinados al dictádo de la Asignatura INTRODUCCIÓN A
LOS ESTUOIOS DE MEOICINA de la Carara ds M€d¡cina - FACULTAD OE CIENCIAS DE LA
SALUD de esta Univer8idad, s€gún ol 3¡gui€nts detallel
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